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DECRETO aclar-ando el artículo 30. tr-ansftoeío de la, 30. transttorto de la Ley Reglamentaria de los artícu-
Ley Reglamentaria de los artículos 103 ~. 104 con,,-' los 103 y 104 constitucionales, es el mes de maya de
tttuetonales. 1917.-.J. D. Robledo, S. P.-F. Gómes, D. P.-L. G.

:UOllzón, S. S.-M. Rueda ",Iagro, D. S.-RÚbricas."
Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fe- Por tanto, mando se imprima, publique, circule y

deral.-Est<tdos rnidos ::VIexicanos.-:\'Iéxico.-Secretarb se le dé el debido cumplimiento.
de Gobernación'. Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal,

El C. Presidente Constitucional de los Estados "['11i- en México, a los diez y nueve días del mes de novipbre
dos Mexicanos. se ha servido dirigirme el siguiente DQ- de mil novecíen tos veínt ícuatro.c-c-A, ObreglJn.-El Sul>·
ereto : ¡ sJcretario. Encargado del Despacho de Gobernación, 'D.

i Ikllítez.-Rúbrica.-AI C. Líc, Daniel. Ren,tez, Subse-
"ALVARO OB.UEGON, Presidente Constitucional de loo¡' cr starto Encargado del Despacho de Gobernación.-Pre-

}Jstados ruidos l\Iexicanos, a sus habitantes, sa- sente."
bcd: Lo que comunico a usted para su publicación y de-

más efectos.
QU€ el H. Congreso de la Unión se ha servido dír í- Sufragio Efectivo. No Reeleccióru.

gírme el siguiente Decreto: México. 28 de noviembre de l!J24.-EI Subsecre-
"El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, de-, tarto Encargado del Despacho !le Gobernación, Daniel

creta: "Eenítez.-Rúbrica.
rNICO.-El mes de mayo mencionado en el artículo Al C ....

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO'

DECHE'rO eoncedtcndo pensión de ($.'5.00), cinco pesos I

dial'ios, a las señortras :\lat"Ía y Blvira Baños Centre-
ras.

DECRETO.

.AJ mar-gen un sello que dlcc: Poder J~jecutivo F'erlc-
ral.--Estados Gnidos' Mexieanos.-Méx¡co.-Secretaria
de Gobernación,

El C. Presidente Constitucional de los Estados Uní-
dos Mexícanos, se ha servido dirigirme el siguiente De-
creta:

UNICO.-Como gracia especial se concede a las se·
íior í tas María y Elvira Baños Contreras, una pensión de
,1 $ 5 . OO) cinco pesos diarios. por la muerte de su herma-
no, 'señor F'or nando Baños Contreras, quien fue Inspector
eJe ContraJoria y murtó , d:~semp6ñando su puesto. en To-
neón. Coah .• el primero de abril de mil novecientos vein-
titrés; la cual se les pagará a partir del primero de julio
del año en curso.

Por tanto. mando se imprima, publique, circule y se
le dé 81 debido cumplimiento.

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal. en
:H óxíco, D. lo' .• a los dieciocho dfaa del mes de octubre de
mil novecientos veinticuauo.-.l. OÓl'{'gón.-El Secreta-
rio l:e Est:ldo y del Despacho de Haclenda y Crédito PÚ-

"AI,v.\ltO OBREGOX, Proshh-nte Consr.t ur ioual (~e Jos
Estados ruidos :lIexi<'ano''l, a t,.::s hu hitu nt es, Hubel!:

Que en 1:30 de las fac ul ta des cxtruo rdí nar i.rs de (;U.8

Se halla investido el Ej"eutivo Federal en .,¡ Ramo de Ha-
denda, ha tenido a bien expedir el siguiente


